
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para resolver sobre su admisión. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 2021-00170 
PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE CLAUDIA MARCELA CORREA ZAPATA   
DEMANDADA CARLOS ALBERTO CHICA MUÑOZ   

 
Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante 
para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena del rechazo: 
 

1. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se debe indicar el 
canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, esto es, al señor 
CARLOS ALBERTO CHICA MUÑOZ, pese a indicarse que se desconoce la 
dirección para notificaciones del demandado, debe tenerse en cuenta que 
previa consulta de la base de datos BDUA, se puede evidenciar que esta 
persona se encuentra afiliada al régimen contributivo en salud en la EPS 
SURAMERICANA, conforme a lo anterior la parte demandante como acto 
preparatorio de la demanda, dispone de todos los medios de consulta con el 
fin de aportar un lugar de ubicación del demandado.  

 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que adelante las 
gestiones que le corresponden como parte interesada a fin de obtener la 
dirección del señor CHICA MUÑOZ  

 
2. De otro lado, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la demanda se 

requiere a la parte actora para que aclare si lo pretendido es iniciar un proceso 
de Entrega del Tradente al Adquirente o un trámite Reivindicatorio, en caso de 
indicarse la segunda acción indicara las razones por las cuales prefiere iniciar 
dicha acción y no la específica que contempla el ordenamiento para casos 
como el acá expuesto.  

 
De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 

 
Se reconoce personería procesal amplia y suficiente a la abogada ISABEL CRISTINA 
VERGARA SANCHEZ, profesional en ejercicio con tarjeta Nro 206.130 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para representar en este asunto a la parte demandante. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
DEGT 
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